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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 774 
 

  

Artículo Primero.- La Septuagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 

Estado de Nuevo León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los 

artículos 71 fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación los artículos 25, 36 fracción I, II, 

IV, V, VI, VII, VIII; 42, 44, 51 fracción IV; 52, 57 fracción I; 66 párrafo segundo y 

67 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos 

Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida recibirá 

las solicitudes de incorporación al Mecanismo, verificará que cumplan con 

los requisitos previstos en esta Ley, y en su caso, determinará el tipo de 

procedimiento. Solamente dará trámite a las solicitudes que cuenten con el 

consentimiento del potencial beneficiario, salvo que éste se encuentre 

impedido por causa grave. En estos casos se actuará oficiosamente y no 

será necesario el otorgamiento posterior del consentimiento. 
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Artículo 36.- ………………………………………………………………………... 

 

l.- Abandone, evada o impida injustificadamente las medidas; 

 

II.- Autorice injustificadamente el uso de las medidas por personas 

diferentes a las determinadas por las unidades del mecanismo; 

 

III.- ………………………………………………………………………………... 

 

IV.- Utilice injustificadamente al personal designado para su protección en 

actividades que no estén relacionadas con las medidas; 

 

V.- Agreda injustificadamente física o verbalmente o amenace al personal 

que está asignado a su esquema de protección; 

 

VI.- Autorice injustificadamente permisos o descanso al personal del 

esquema sin el consentimiento de las unidades correspondientes del 

Mecanismo; 

 

VII.- Ejecute injustificadamente conductas ilícitas haciendo uso de los 

medios físicos y humanos dispuestos para su protección; 

 

VIII.- Cause injustificadamente daño intencionalmente a los medios de 

protección físicos y humanos asignados para su protección. 

 

 

Artículo 42.- La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias investigarán, recopilarán y analizarán toda la 

información que sirva para evitar agresiones potenciales a Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
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Artículo 44.- La Federación, las Entidades federativas y el Municipio, en el 

ámbito de sus respectivas competencias promoverán el reconocimiento 

público y social de la importante labor de las Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas para la consolidación del Estado 

Democrático de Derecho, y condenarán, investigarán y sancionarán las 

agresiones de las que sean objeto. 

 

Artículo 51.- ………………………………………………………………………. 

 

I.- a III.- ………………………………………………………………………….. 

 

IV.- Los bienes que le transfiera a título gratuito el gobierno federal o las 

entidades federativas, así como aquéllos obtenidos de los juicios de 

extinción de dominio; y 

 

V.- ………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 52.- El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por el 

Secretario de Gobernación e integrado por un representante de la Secretaría 

de Seguridad Pública, la Procuraduría General de la República y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, además con un Representante de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y un Representante de los 

Periodistas. 

 

 

Artículo 57.- …………………………………………………………………………. 
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l.   Que lo suscriba la persona o personas que hayan tenido el carácter de 

peticionario o beneficiario. Cuando por alguna razón no fuese posible 

lo anterior, la inconformidad la formulará un familiar o patrón del 

peticionario o beneficiario en su caso. 

 

II.- ……………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 66.- ………………………………………………………………………. 

 

Por la comisión de este delito se impondrá de cinco a quince años de 

prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e 

inhabilitación de cinco a quince años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos en cualquier nivel de gobierno. 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 67.- Al Servidor Público que en forma dolosa altere o manipule los 

procedimientos del Mecanismo para perjudicar, poner en riesgo o causar 

daño a la Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, 

peticionario y beneficiario, se le impondrá de cinco a quince años de prisión, 

y de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de 

cinco a quince años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos referidas en esta Ley. 

 

 

 

 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 

Acuerdo Núm. 774 expedido por la LXXIV Legislatura 5 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dió origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 

              
 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


